
 

 1 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 49/2025 (A/SUM-040971/2025) 
RGM/MRA/mts 

  
 

 

Advertido error material en el apartado doce de la cláusula primera del pliego de cláusulas 

administrativas particulares del contrato de suministro denominado: “ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE 

PREPARACIÓN DE MUESTRAS MEDIANTE CROMATOGRAFÍA DE PERMEACIÓN EN GEL (GPC) PARA LA 

UNIDAD DE QUÍMICA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA”, se procede a su corrección en los 

siguientes términos: 

 

Donde dice: 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 60 días naturales. 
 

 Debe decir: 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 30 días naturales. 
 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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